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^OIÜO 1.0 Lm leyes obligéria en 1* Pednsubt, Wm 
«l^iî^’Î y OantóM, iloi veinU dlas de n promnlgMÎdp,

•• dimariM* otr» oom. 3« anUende techa la 
i^^Îit^oiôn ri dia en qae termiaa la ùiBeroiôn do la lay 

Saetía aicwi.
•■iif^*'? ^* ignoraaria de lai leyM,aa axonaa de sa 
•tophiaiaato.
iu^ ?'* ^^ layas ao tsadria aiacto ratroactivo, si ao 

PUaiaran la coairaria. (CWiys civil ñgtnte}
de ^®*^ decreto da 4 de Knero oa 188E y la Seal ordea 
M.= ■ ^osto Ûe 1091, disponen ao se otorgue por Ias cor
ii iaodîï?® provinoiuiea ai aiahicipaleB aiagia dotnuaeato 
la k ^^* ®® i®® 1®® reiaatantee presenten tos recibos ■ 
títoA^^ ®*^iecho tos derechos de inserción de los anan- \ 
«w de inhiatae ea la Cfaatta de Madrid 7 Bolstim 0»icial. |

8USCBIPCIÔN PABTICFLAR

‘-Ba CÓRDOBA PfBlRA

Onnies..
Trimestre...
Seis meses............................  bO
Un ado.................................. 88

Panea os OdanOsa Pa8B^£>

Ifdeitero MtU», 96 efniimat de fw^a.
Se publica todos Los dies, eneepto los domingos.

ROTA IMPORTANTE,—Inmodiatamonto f^ue loe Sres. Alcaldes 
r Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondria qae se fije 

an ejemplar en el sitio de oostambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del n-hmero sigaiento

¿as Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea loa Botetina Oficiala se han do remitir al JeU político 
respectivo, por cayo conideto se pr.aarin idos editores de

iiwnoioiiMdo8 p^riódiooBv .
(Ordenes da 2 do Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1854.)

Los sonores Secretarios caidarin bajo su mea ostreoha 
respenaabUidad, de conservar loa mi meros de esto Bde'fK, 
coleccionados para su encaadomación, que deberi verifl- 
oarse al final ¿e cada afló. n

AnvasTSSCiA. Conforme con la cendioióa A cal pUe- 
BO que ha servido do base para la subasta, aoja iasertMi 
ainaun anuncio que sea i instauota dé parte sin que ano* 
nec ios interosadea el importe do su publicación, i rpsón 
de 26 céntimos por línea 0 pane de alia, y la venta de nu
méros sueltos A 38 céntimos.

'tísilsiiíia leí tajo le liaistns
(floeete del 12 J« Junio) 1 

88. MM. el Rey y la Rema Re- “ 
^^® (Q. D. G.) y Augusta Real 
^amiba, continúan en esta Corte, | 
^ novedad en su importante sa- j

GOBIERNO GiViL
sa ®* ^* ' ‘ HOVIIVCIA UE CÓRDOBA!

Circular num. 1993.
Mi?*^'^** ’®® participa el Alcalde de 
^al'd?'*!?^*”^' ‘®® ocho da la noche 
tijo d i ^®* ^otoal, an terreno del cor- 
toé *** Carrascal, en aquel término, 
'’ill ^^P*"®ludido el vecino de aquella 

^*'‘^**'* ^hfi“ por tree 
gg ’‘®®' oojas sefiae à oontiunaoión 
^^ apresan, nao da los enaias. armado 
oabhb”^?^^^’ ^^ obligó à bajarse de la 
y j ®’’“ qoe montaba, robándolo ésta 
86 a^^ *’’^® *1®® llevaba, y qne también 
ats/^’’®®*® ^ ooniinoaoión, dejéndole 

E° *“ •*.“>¡««0 eitio.
Alnau^'^ ’¡’*®d» encargo à loa sefiorea 
’iemi ^^^* Qtiardia civil, ‘Vigilenoia y 
>ron 4 ®P®*^^iente8 de mi Autoridad, 
y Q(^®^*“ ®0B el mayor celo i la basca 
reBof*^ j^ ^® ^°® oitadoa individuos y 
i ^*® oabaUerias, qoo pondrán 
Wai"®**^® ‘^®‘ J«*8‘’^ú' , caso de ser 

®8. para loa efectos que procedan. 
bordaba 10 de Jumo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

-Se/Jog ¿e iQg in¿ij}íciugg 
41^®® ®°“’ «i? 26 años da edad, bajo, 
^üann^')'^^^^’ ’'“ bigote ni barba, osa 
Pantalón ®®^®^ listada, larga, y 

ala ® ®l®ro, con sombrero blanco, 
®®*‘® llevaba la encopeta. 

80 ‘** ^ *‘^°®' ^®'g“^® y ®*" 
P°co nobi ®^ anterior, con bigote 
^®la ni ®®®> pantalón y chaqueta de 
®^* acuba °'®’°’ y aombrero blanco, de 

®’>Uar®* ^oyae segae no puede deter- 
’^'Btanc^®^ tabersa quedado a alguna 

la con Una bestia pe que fía, que 

no pnede decir de qué olese de pelo 
era.

.Seilas de la» cabaUeríat y efteioa
Un caballo entrepeiado y aparejado 

y cuatro costales, tres de elloa marca
dos con A. P., de ocho años, con la 
marca, entero y herrado en la nalga 
derecha con una A.

Una yegua negra, cerrada, con la 
marca y herrada en la tabla izquieida 
del pescuezo.

Y una potra negra, hija de la ante
rior, ajenos do la merca, de tres años, 
almiñada de on pie y sin herrar.

Circular nútn. 3037
La Comisión provincial, en sesión de 

2 del corriente, acordó que laa sesiones 
ordinarias para el despacho de los 
asuntos administrativos de carácter de 
su competencia, se celebren dorante el 
presente mea en los días 2 3, 4, 9, 10, 
11, 15, 16, 19, 21, 22, 26, 28 y SO.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para general conocimiento, 

Córdoba 12 de Junio de 1897.
El Gobernador,

José Maestre

1

ÁuúieiiGia íe
Número 2028

Keldoión da loe Jueoee monioipalee 
que han sido nombrados en los respec
tivos pueblos de la provincia de Cór* 
deba para el bienio de 1897 & 1899, y 
qae se remite al señor Gobernador ci
vil para su publicación en el Bolbtim 
Oficial de la misma, en oamplimiento 
de lo que dispone el articulo 154 de la 
ley orgénioa del Poder judicial.

Partido judicial de Córdoba
Distrito de la Derecha de Córdota. 

—D. José flacar y Mora, Abogado.
Distrito de la Izquierda de la misua, 

— D. Emilio Fleury de la Calle, Azo
gado.

Obejo.— D. Justo Galan Moreno, 
Vitlavioiosa,— D. Carlos Vargas Cal

vo, Abogado.
Partido judicial do Aguilar

Agnilar.— D. Pacoual Ladrón da 
Guevara y Aumente, Abogado.

Montorqae.— D. Francisco Solam y 
Aguilar.

Puente Genil.—D. Antonio Monies 
y Rivas, Abogado.

Partido jadioial de Baena 
Baena.—D. Francisco la Moneda y 

. García, Abogado.
Laque.—D. Luís Fernández Ma :

Valenzoela.—D. Joan José Castilla
Olivan.

Partido indicial de Bujalance
Bujalance.—D. Manoel de Fiocea y 

Marín.
Cañete de las Torres.—D. Joan Ma- 

nael Gutiérrez Ojeda.
El Carpio.—D. Joan Sotomayor y 

Navarro, Abogado.
Pedro Abad.— D. Lola Navarro P0’ 

rras, Abogado,
Partido jodioial de Cabra

(Jabra.—D. Francisco Merino Cue
vas, Abogado.

Noeva Carteya, D. Joan Eulogio 
Merino Poyato.

Zuheros.— D. José Coello Padilla.
Doña Mencia.—D. Juan Navas Var

gas, Abogado.
Partido judicial de Castro del Río
Castro del Rio,—D, Raimando Rio- 

bóo y Pérez de Mena, Abogado.
Espejo. D. Antonio López Ramírez.

Partido judicial de Fuente Obejuna
Fuente Obejona.—D. Jorge Cortés y 

í

1
1

i 
t

í

Gutiérrez-Ravé, Abogado. ' 
Belmez.—D. Rafael Lozano Barbe- | 

ro, Abogado, i 
Blázquez.—D. Juan José Rueda y f

Serena.
Espiel —D. Tomás Roiz Sánchez,
Granjuela. —D. Miguel Cárdenas y 

Benavente.
Valsequillo. —D. Franoisoo Camacho

Vázquez.
Villaharta.—D. Francisco Galan y 

Fuentes.
Villanueva del Roy.—D, Rafael Mo

lina Torres.
Partido judicial de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duqao.-D. Tomás Blas
co Perea, Abogado.

Belalcázar.—D. Francisco Morillo y 
Cárdenas, Abogado.

Foonte la Lancha.—D. Manuel Juan
Aranda y Murillo.

Santa Enfemia. —D. Laia Bejerano 
y Jurado.

Villaralto. —D. Sancho Sánchez y
Sánchez, ! mirez,

Viso.—D, José López del Roy, Abo { Carcabuey.—D. José María Palome-
g4¿o_ t que Balloeteroa,

i

Partido jodioial de Luoena.
Looena. —D. Pedro Huertes Alha

ma, Abogado.
Enoinaa Reales.—D. Antonio Gon

zález Ramirez.
Partido judicial de Montilla.

Montilla.—D. Rafael Susbielas y 
Sanz, Abogado.

Partido jadioial de Montoro.
Montoro.—D. AntoiJo Albiz de Pa

blo, Abogado.
Adamoz.—D. Rafael Laque Ayllón, 

Abogado.
Villa del Rio.—D Pedro Luis Mo

lleja Criado.
Villefranoa.—D. Rafael Garola iel 

Prado y Zamorano.
Partido jodioial de Posadas.

Fosadas.—D, Francisco Muñoz Ro
driguez.

Almodóvar.—D. José Raiz Huertas.
La Carlota.—D, Bartolomé Diego 

Cabello Soldevilla.
Fuente Palmera,—D. Manuel Teller 

Pistón.
Hornachoetcs.—D. José Vera Ba

rranco,
Gaadálcázar.—D. Joaquín Aguiler 

Pétez.
Palma del Rio.—D. Alonso Ardamay 

y Ruz Almodóvar, Abogado.
Partido jadioial de Pozoblanco,

Pozoblanco, — D. Alfonso Raíz Ma
ñez, Abogado,

Alcaracejos.—D, Ildefonso Rodrí
guez Blanco.

Añora—D. Eugenio José Rodri
guez.

Conquista.— D. Tomás Buenestado 
M uñoz.

El Guijo. —D. Joaquín Amaya Hi
josa.

Dos Torres,—D. Manuel Velarde Ra
mírez, Abogado

Pedroche.—D. Francisco Manosalbas 
Peñas.

Torrecampo.—D. Sebastián Delgado 
Montero.

Villanueva de Córdoba. —D. Matías 
Herruzo Moreno.

Villanueva del Paque.—D. Pedro 
José Torres Moya.

Partido jadioial de Priego.
Friego.—D. Luis Eutrambasaguaa 

y do la Peña, Abogado.
Almedinilla.—D. Manuel Ariza Ea-
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Fuente Tójar.—D. Franoisoo Anto
nio Matae Cordón.

Partido jadioial de La Rambla.
La Rambla. — D. Francisco Nuñez da 

Aren as ; Paz, A bogado.
Fernán Núñez.—D, Valeriano Lea- 

tra y Muñoz,
Montalbán.—D. José Amador Sille

ro y Moñoz.
Montemayor—D, José Rodrígnez 

Córdoba y Mota.
Santaella, D. Jaan Liamaa Palma, 
San Sebastián da loa Balleataroe.— 

D. Joan Cesáreo Partera Ohampantier,
La Victoria. —D. Francisco Jiménez 

y Jiménez.
Partido judicial de Rata,

Bata.—D, José J. Roldán Nogeés.
Benamejí,—D. José Marrón Atiza, 

Abogado.
Iznájar.—D. Eloy Campoa Amaya, 

Abogado.
Íaienciana. — D, Prauoisco Castro 

Loque.
Sevilla à sieta de Junio da mil ocho* 

cientos noventa y siete.—St Secreta
rio de Gobierno, Joaqain Brequera.

Fiscalía íí la Agdieocia Tetrilonal
DF SEVILLA

Hfunero ^0^
En complimiento de lo dispoeste en 

el articulo 290 de la ley provisional, so 
bre organización del Podar jadioiad, en 
relación al artlcnlo 154 de la misma, se 
publican á continnaoión los nombra
mientos ^e Fiscales maúicnpales para 
el bienio inmédisto de 1897 á 99, co
rrespondientes á loe pueblos de Cór- 
dobs, debiendo tornar posesión'los aleo 
tos el 1,* de Agostó próximo:

Córdoba (Derecha).- -D, Ricardo Bel 
monte y González de Abreu.

Obejo.—D. Miguel León Garola y 
Bajo.

Córdoba (Izquierda).—D. Francisco 
Martinez Beltrán.

Villaviciosa. — D. Alfredo Caballero 
Pedrajas.

la Rambla.—D. Joaquín Jiménez 
del Rosal.

Pemán Núñez.—D. Francisco Gó
mez Torres.

Montalbán.—D. Fernando Pino Mo 
floz,

Santaella.—Juan Motaies Garrido,
San Sebastián de los Ballesteros.— 

D. Franoisco Llenoes Bibes.
La Victoria.—D. Juan García Gra

nados.
Montemayor. - D. José Rodriguen de 

Córdoba.
Posadas. - D. José Roque Igeño.
Goadalcazar,—D. Cristóbal Toscano 

Rodrignez.
Fuente Palmera.—D. Joan Remón 

Durée Marín.
Almodóvar del Rio.—D. Rafael Bian 

CO Jordán.
Hornachuelos.—-D. Francisco Mu- 

ñoz de la Ga1a.
Palma del Rio.—D. Antonio Castro 

Gallego.
La Carlota.—D. Juan Bautista Mar

tí nAgnilar.
Montoro.—D. Antonio Bastida Fer

nández.
Vida del Rio.—D. Francisco Molina 

Agudo.
Villafranca.—D. Franoisco Campos 

Obrero.
Adamua.— D, Pedro Avila Solís.
Pozoblattoo.” D. Fernando Sepúlve

da Herruzo.
Dos Torree.—D. Fernando Madueño 

Perea.
Pedroche,—D, Román Cabrera y 

Blanco,
Qnijo. — D, José Apolonio Conde Mu-

^^ViUanaeva del Duque.—D. Fraaois- 

oo Javier Fernández Prieto.

Villanueva de Córdoba.—D, Angel 
Martos Pedraza.

Añora. — D. Bartolomé Madrid Ris
quez,

Torrecampo.— D. Juan Sánchez Ló
pez.

Conquista,—D. Jaan Redondo Ca
lero.

Aloarsoejos.—D. Rafael Caballero y 
Pedrajas.

Aguilar,—D, Salvador Loque Or-

.Puente Genil.—- D. Manuel Raina 
Iglesias.

Montoiqua.—D. Joaquín Aguilar y 
Lara.

Fuente Obejuna.—D. Rafael Garola 
Vaqaerizo.

Belmez.— D. Luis Molina Rodri- 
g°®z.

Blázquez.—D. Javier Rueda Truji
llo.

Espiel.—D. Alfonso Sánchez Ce
rrato.

Granjuela.—D. Manuel Faentea.
Valsequillo.—D. Francisco Aranda 

Dueñas.
Villaharta.—D. Antonio Gavilán.
Villanueva del Rey.—D. Aquilino 

Murillo Lozano.
Lucena.—D, Juan Oacnoa Villa.
Encinas Reales,—D, Juan Prieto 

Roldán.
Hinojosa.—D. Manuel Aparicio Ser- 

dees.
Belsloazar. —D. Eleuterio Fernán

dez Caro,
Viao de los Pedroches.—D, José Mo

rales Ruiz.
Viliaralto. — D. Teodoro Ruiz Tofil.
Fuente la Lanóha.—D. Antonio Aví

la Darán.
Satíba Eufemia.—D. Agripino Caba

llero Gutierrez.
Montilla.—D. José Cuello Pérez de 

Algaba.
Baena.—D. Bernardo Caseani Frisa.
Castro del Rio. —D. Eugenio Rodrí

guez Riobóo y Martínez ,de la Hino
josa.

Espejo.—D. Antonio Aguilar y Agui-

Laque.—D. Eduardo Burgos Se-

Valenzuela.— D. Antonio Hidalgo 
Gaílardo.

Bujalance.—D. Pedro Castro León.
Pedro Abad. —D. Ildefonso de Po

rras y Pérez.
Cañete de las Torres. —D. Franoisoo 

José Torralbo Boada.
El Carpio. —D. Antonio Baraeona 

Gijda.
Cabra.—D. Franoisco Barranco Gon 

zález.
Noeva Caeteya.-D. Antonio Izquier

do Garola.
Doña Menoia.—D, Antonio Carrete

ro Osona.
Zoheros.—D. Francisco Velez Arro

yo-Priego.—D. Pedro Candil Pslome-

«

Almedinilla, —-D. Cristóbal García 
Castillo.

Fuente Tójar.—D. Antonio García 
Linares.

Carcabuey.—D. Manuel Ramírez Pé-

Rtite.—D Andrés Adeline Eoija Mo 
lina.

Iznájar.—D. Juan Jaime Quintana, 
Palenciana,—D, Franoisco Ramírez 

Gómez.
Benamejí.—D. Antonio Lara Gómez. 
Sevilla 7 de Junio de 1897,—José 

Guerrero.

AYUNTaWHENTUS 5
ESPEJO ¡

Núm. 1989 1
Don Pablo de Gracia Diaz, Alcalde constitu- | 

clonal de esta villa. *
Hago saber: que declarada desierta •

por falta de licitadores la subasta para 
el arriendo del arbitrio sobre oso obli
gatorio de pesas y medidas durante el 
año económico entrante, por acuerdo 
del Ayuntamiento y á tenor de lo dis 
puesto en el articulo 4.’ dal Real de 
oreto de 7 de Junio de 1891, ae anón- 
cia nuevo remaba con la baja del 25 por 
por 100, ó sea por 2.250 pesetas, que 
tendrá logar en estas Casas Oonsiato- 
riales el 21 del corriente mes, de doce 
á una de la tarde, bajo el mismo pliego 
de oondioiones que el anterior. 

Espejo 8 de Junio de 1897. 
de Graoia.

Pable

SANTA EUFEMIA 
ÑfimeroSOOO

Don Manuel Guillermo Bomoro, Alcaide oona- 
titacional del Ayantamiento de esta villa.
Hago saber: que terminados par esta 

Ayuntamiento y Junta pericial loa re
partimientos de la riqueza rústica y ur
bana para el próximo ejercicio econó
mico 1897 á 98,se ha acordado expo
ner dichos documentos al público en 
este Secretaria municipal, por el tér
mino de ocho días, en cuyo plazo pue
den examinar loe loa interesados y for- 
mnlar las reciamaciones que crean opor
tunas; en la intelig ’Boia que trascurrí 
do dicho plazo no será admitidas.

Lo que 60 anuocia al público para la 
general inteligencia.

Santa Eufemia à 7 Jo Junio de 1897.
— El Alcalde, Mennel G, Romero.— 
P, 8. M., Ofispittiáuo Biateoi

Núm. 3001
Hago saber: que habiéndose formado 

el repartimiento del défioit de consu
mos de este término moni cipa!, corres
pondiente el año económico próximo 
de 1897 á 98, la Jauta repartidora ha 
acordado se exponga al público en esta 
Secretaría municipal, por æl plazo da 
qoinoe días, dorante el -cual podrán 
ezaminarlo y hacer las raclamaoioues 
qae con aidtu e 11 jastae, 108 individuos 
comprendidos en el taiemo, para cuya 
resolucióu de agravios se reunirá la re 
ferida Jauta el día 21 del corriente mes 
y hora de las siete de la noche, en el 
local de estas Casas Con9Íst‘’'ríaIes.

Lo que se anuncia ai público por me
dio del presente edicto, para la gene
ral inteligencia de las personas intere
sadas en el mismo.

Santa Eufemia á 6 Je Junio de 1897. 
—El Alcalde, Manuel G. Romero.— 
P. S. M., Crispiniano Jimeno.

1
CORDOBA

Núm. 2018
Resuelto por la ManioipaHdad de mi 

presidencia contratar en subasta públi
ca, país el año económico inmediato, la 
construcción de unos modestos ataúdes 
con destino á tus pobres de solemnidad 
que se inhumen en los dos oementerios 
de esta población, se Anuncia al públi
co por término de diez dias, la subasta 
de los mismos, que habrá de veriñoarse 
con las formalidadbs legales eatableoi - 
das, en el despacho de esta Alcaldía, 
de una á dos de la tarde del martes 
veinte y dos del que rije, con arreglo á 
las bases que desde boy se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasts será cinco pe- 
( setas sesenta céntimos, para los adul

tos, y una peseta setenta céntimo- y 
’dos pesetas novecta céntimos para los 
• de párvulos, todo con arreglo al si- 
1 gaiente

Modelo
El que susoribe, vecino de..., con cé

lula personal de la clase..., número..,, 
lábil para contratar, enterado de las 
londioiones que sirven de base para 
mbastar el sumioistro de ataúdes en el 
iróxímo año económico, se comprome- 
» à faoilitarlos en expresado año y has

ta que ee invierta la cantidad de doi 
mil quinieatas pesetas presopoestadaB, 
las cajas en blanco ó sin forrar que seis 
pidan, de dos tamaños par» los adulto* 
y de otros dos para los párvulos, á W* 
precios siguientes:

Ataúdes para adultos á oinoo peo*' 
tu sesenta céntimos ó á la menor cae 
tifiad que se ofrezca; idam para pár*o 
los á una peseta setenta céntimos, y* 
dos pesetas noventa céntimos idem.

Facha y firma del proponente.
Córdoba 10 da Junio da 1897.-Í* 

Alvarez.

PUENTE GENIL
Núm. 2021

Don Francisco Varo Ari», Alcalde oonStiW 
oianal de esta villa. , _
Hago saber: que terminado en 

rrader el repartimiento de la contri 
oión sobre ia riqueza rústica, ooloo* ( 
pecuaria da esta villa, para el aflo eo 
nómico de 1897 á 98, as hsU» d« 
nifiesto al público en la Se,cretaria w^^ 
nioípal, por término da ocho días, Q^ 
empezarán á con tarse desda que 
rozca este anuncio en el BolSTIN 
oiAL, á fin de que loa contribuyeo^^ 
puedan examíuarlo y presentar *’* j 
olamacionaa de agravio que eeti 
oportunas.

Pnenta Genil IG da Junio de 189 
EI Alcalde, Freaoieoo Varo.

CAÑETE DE LAS TORSES 
| Núm. 2009
. Don Antonio Ortega y Laqno, Alcalde o® 

titucional de eet» villa. ^, 
Hago saber: -que en virtud á lo P , 

vepióo por el artículo l.* del reglí' ^^;^ 
tó para el s^rvicio bsuéfio» e*®* j^. 
del 14 de. Junio de 1891, el -^.^j^ae 
miento de mi presidencia, [} 
la Janea municipal, ha acorde .^^ 

b creación de jujia. titulár de 
por tiempo de tres años, con la jj 
ción anual de mil pesetas, pagada F 

» 
t

trimestres vencidos. , pi 
En su oonsecuencie, se enuocie P^, 

medio de este edicto, para qae ^0pú' 
pirantes á dicha plaza, á 9®***®?j.gSii 
vengan las oondioiones estable®* g^, 
el oportuno pliego, presenten e® jo- 
cretaria municipal sos solioitodo^ 
oumenbadas durante el plazo do tr ^^ 
días, oontsdos desde la focha « ^^, 
eperszoa inserto este anuncio eo » 
IBTIM Oficial de la provincia. ,, 

Cañete de las Torres 8 de J®®* 
1897.—Antonio Ortega y Loqu®*

t

ALMEDINILLA
Núm.2011 , ^p

Don Antonio Vega, Alcalde constitué® 
esta villa.
Hago sabor: que no habiend® ^^^^, 

efecto la primera subasta de I®® ^.^^j. 
chos de consumos de le mismat tj, 
dos àlos grupos de carnes de f® .^g- 
ses y líquidos y sus recargos a® ^^¡z 
dos, correapondientes al año e®®® ^^ 
co de 1897 à 98, para ta vente à l^^^j, 
elusiva, ee convocan i®’^***®^®*^^® 
t ego nd a subasta, que tendrá e ^^^ 
undécimo dlu de aparecer ’®®®*^|^ pff' 
edicto en el BotBTiN OviOiAL ® ^¿»0®' 
vincis, da diez á does de *• ^ ^p' 
en estas Casas Capitulares, (#) 
po, rectificación de precios ^^ps' 
con diciones que constan en ^Qe^' 
dienta de so referencia, y 5®® .^1*^^* 
ooentra de manifiesto .en ’* ® 

municipal. r^
Almedinilla 9 de Junio de 

Vega.

.>
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~ JUZGADOS
2 POSADAS

^ Nûm. 1998 ._
Con Fabián Buis y Brioeflo, Jnw de initm*' 
k oión de este partida,

For la presente, qae es În«ertw4 e» 
la Gaeeta de Madrid y Bolïtim 0»i«AJ 
de esta provincia, mego y enoargs 
toda olese de antoridades, aal oivilB 
corno militares y agentes de la polie'» 
jadioial, prooedan à le tasoa y raeesW 
de los efectos y metálico qae i cenU' 
naaoión se expresan, los coales faero^ 
robados eo la noche del veinte y a®*' 
*tro al veinte y cinco de Mayo ^*4®]] 
por cuatro hombres desoonooidOB, de 
easiUa número nueve, de la vía wrí 
de Córdoba à Sevilla, al sitio ao«w» 
do Arroyo de Gnarromán, entre ei » 
lómetro quinoa, ai diez y seis, P'’®f/ 
dad aquellos de Eduardo Estepa* 
eos, empleado en dicha vía y S®®'^?*^;. 
noche de la misma, y caso de ser h» 
dos los pongan á mi disposioión, ® 
las personas en cuyo peder se enoueo 
tren, si no justifican so legítitna pf® 
cedencia.
7 Al propio tiempo intereso de “*®“ 
autoridades prooedan á la busca í^*^ 
tora de dichos cuatro desoonooid®' 
cuyas señas también se expresan é'®® 
tinuaoión, los que oaso de ser hab» 
pondrán á disposición da este *^®^^ 
do, en la cárcel de esta villa, con^ ^^ 
seguridades convenientes; pues a’í 
tengo acordado en el sumario que *“ 
truyo con motivo de indicado w'’®'.-. 

Dado en Fosadas à primero de 
nio de mil oehooientoa noventa y e'® ' 
— Fabián Buiz.—El actuario, Í® 
Nogués.

Señas de los efectos y meidíie^
Dos camisas de mujer. jj
De catorce á diez y seis sábanas ^^ 

cama, marcadas con las iniciales A ' 
cuatro de ellas oca falda azul ®“f**ífj,

Dos pares de oMIzoncillos de hom , 
Dos btfandas nuevas, una osoo^ 

cuadros y la otra á cuadros sanie® 
blancos. ^g.

Uo colchón nuevo, listado, oolo^ 
niza y eucarnaqo.

Sais almohadones con encaje.
Una falda de percal, listada y ®®

Diez pañuelos de diferentes ooio 
Dos chambras de mujer.
Seis pañuelos de mano.
Sais toallas.
Dos pares de enaguas blacoa?. ^^, 
Un pañuelo de manila del talICf 

gro, bordado. jj.
Cuatro oamisas de hombre, ““ ^^^la 
Nueve varas de lona blanca y

lletas azules.
Nueve varas de percal.
Media pieza do lienzo, moreno. ^^^^ 
Un pañuelo de seda, de la ®* 

oolor barquillo. .^uo,
Un par de zarcillos, de oro a® * 

con perlas de nacer.
Y seis cabestros de pita. nastí® 
Dos monedas de oro de á 25 p 

cada una. t^sí
„ 26 duron en tnonedas de á 5 P^'^^^jJe' 
4 duros más en pesetas sneltas y

Señas de los desconocidos ^^^^ 
Uno baje, metitlo en carnes, *^?^tay 

picado de viruelas, corno de t ^^goC- 
cnatro años, visto pantalón d® P' ^j^í'
lor café, chaqueta y chaleco d 
mo color. jg 011®'

Otro más bajo, mereno, “‘’“^^jyadr®® 
renta y cinco años, chaquete » 
color café y pantalón de tela a® j^jgn' 

Otro da regular estatura, co ^jj,()() 
oo, delgado, como de veinte . ^jg® 
años, traje claro de tela, to 
usan sobreros negros, netf®

Otro más bajo,'algo grueso, ^j^fó 
veinte años, color trigueflOj ^ 
y boina color café.
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